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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

2017-17-01-NOTARIA 01 P06336 

    

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

- OTORGADA POR LA COMPAÑÍA: 

FLORES DE NAPOLES 

FLORNAPOL S.A. 

- CAPITAL ACTUAL: USD $500.000,00 

| A CAPITAL RESULTANTE: USD $790.000,00 

CUANTÍA: USD $290.000,00 

DI 3 COPIAS 

HIT AC UM! 

ESCRITURA NÚMERO: P06336-.=.inininncnn nta | 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador; hoy día viernes primero (01) de diciembre



de dos mil diecisiete (2017), ante mí, DOCTOR JORGE MACHADO 

: CEVALLOS, Notario Primero del Cantón Quito, comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor“ONOFRE 

ALBERTO CANTILLANA ROJAS, en calidad de Gerente General de la 

compañía FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A., tal como consta 

del documento que se agrega como habilitante. El compareciente es de ' 

nacionalidad estadounidense pero domiciliado en la ciudad de Quito en 

a calle Rusia y (E9-94) y Eloy Alfaro, con correo electrónico 

(acantillanaOvalleverderoses.com), mayor de edad, de estado civil 

cas do, legalmente capaz para contratar y obligarse en la calidad en la 

que ¡comparece, según se desprende del nombramiento que en copia 

   
certificada se agrega al presente instrumento, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria ' y Universal de 

Accionistas. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados 

de esta escritura, que a celebrarla procede, libre y voluntariamente, 

de acuerdo a la minuta que me entrega, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: “Señor Notario.- En el Protocolo a su 

cargo sírvase incorporar una escritura pública que contiene el 

Aumento de Capital y reforma del Estatuto Social de la compañía 

FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A., al tenor de las cláusulas 

que se estipulan a continuación: PRIMERA: COMPARECIENTE..- 

    

. Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública, la 

compañía FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A., por medio de 

  

su Gerente General y representante legal el señor Alberto Cantillana 
TU 

  

a 

Rojas, compañía a la cual en lo posterior se le denominará como la 

“Compañía”, de conformidad como se desprende del nombramiento 

quese adjunta al presente instrumento. El compareciente es de 
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domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La 

compañía FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A., mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaría Décima Octava del Cantón 

Quito, el ocho de mayo de mil novecientos noventa y siete se 

constituyó la compañía FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A., la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

dieciséis de mayo de mil novecientos noventa y siete. Dos punto 

dos. Mediante escritura pública otorgada ante la Notaría Décimo 

; Octava del Cantón Quito, de fecha cuatro de noviembre de mil 

nove ientos noventa y ocho, la compañía FLORES DE NAPOLES 

  

   FLORNAPOL S.A., cambió su domicilio social principal de la ciudad 

Quito a Cayambe debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el siete de enero de dos mil, y en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Cayambe el veintiocho de diciembre de mil 

novecientos noventa y nueve. Dos punto tres.- Mediante escritura 

pública de fecha ocho de septiembre de dos mil ocho ante la Notaría 

Cuadragésima del Cantón Quito, la compañía FLORES DE NAPOLES 

FLORNAPOL S.A., aumentó el valor nominal de sus acciones 

mediante un aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía debidamente inscrita el veintisiete (27) de enero de dos mil 

nueve (2009). Dos punto cuatro.- Junta General Extraordinaria y 

Universal de accionistas de la Compañía, celebrada el veintitrés (23) 

de noviembre del dos mil diecisiete (2017), en adelante referida como 

“Junta General de Accionistas” resolvió aumentar el capital social y 

reformar el Estatuto Social de la Compañía, para lo cual autorizaron al 

señor Onofre Alberto Cantillana Rojas para que celebre la escritura
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pública correspondiente y realice todas las gestiones necesarias 

hasta su perfeccionamiento, de conformidad al “acta de la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas que se adjunta a la 

presente como documento habilitante. TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL.- El señor Onofre Alberto Cantillana Rojas representando a 

la compañía FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A., en 

cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

PA . . . . . 

Extraordinaria y Universal de Accionistas procede a: Tres punto uno: 

APROBAR el aumento del capital suscrito y pagado de la Compañía 

por el valoide doscientos noventa mil dólares de los Estados Unidos 

e-Argérica (USD$290.000,00), mediante la emisión de doscientas 

noventa mil (290.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas con 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD $1,00) cada una, el aumento se hace por reinversión de 

utilidades. El capital suscrito y pagado de la Compañía posterior al 

- aumento de capital pasará a ser de setecientos noventa mil dólares 

de los Estados Unidos de América (US $790.000,00), dividido en 

setecientas noventa mil (790.000) acciones ordinarias y nominativas 

con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(USD $1,00) cada una, numeradas de la cero-cero-uno (001) a la 

setecientas noventa mil (790.000), inclusive. Los accionistas 

participarán proporcionalmente, de conformidad al porcentaje de 

acciones que cada uno mantiene dentro de la Compañía. Se realizará 

el aumento de capital de conformidad con el siguiente cuadro de 

Idegra ción:



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 
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En Capital actual (STEIN + Capital total NT ARTO 
(USD $) ES (USD $) Pto TS % 

(USD $) | 

| 

Onofre Alberto USD USD 
Cantillana Rojas | $200.000,00 USD $116.000,00 $316.000,00 316.000 40% 

- _ . 

Y 

Katherine 0 
Lorena “ D USD s* 
Herdoiza $300.000,00 USD $174.000,00 $474.000,00 474.000 - 60% 

Guerrero Y C 

A 2] 
Ana USD USD $290.000,00 | USD$790.000) | 790.000 100% 

$500.000,00 mu um : :               
  

Tres punto dos: Emitir doscientas noventa mil (290.000) nuevas 

- acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

suscriben en este mismo acto y se entregarán liberadas a los 

accionistas, de conformidad a su participación en el aumento de 

capital. Tres punto tres: Reformar el artículo cuarto del Estatuto 

Social de la Compañía, para que posterior al aumento de capital, 

disponga lo siguiente: “Artículo Cuarto: CAPITAL Y LAS 

ACCIONES: El capital de la compañía es de SETECIENTOS 

NOVENTA MIL dólares de los Estados Unidos (US $790:000,00) 

dividido en setecientas noventa mil (790.000), acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada



una de ellas, numeradas de la cero cero uno a la setecientos noventa 

mil? Tres punto cuatro: Autorizar al señor Onofre Alberto Cantillana 

Rojas para que suscriba la escritura pública de aumento de capital y 

reforma de Estatuto Social y realice todas las gestiones necesarias 

para el perfeccionamiento de la resolución tomada al respecto en la 

f 

a los abogados Javier Robalino y/o Daniel Robalino Orellana y/o 

     Mareva Orozco Ugalde y/o Monserrat Vivero Tobar y/o Pablo Crespo 

omo abogados autorizados para que de manera individual o 

onjunta, patrocinen a la Compañía en el proceso de aumento de 

apital y reforma de Estatuto Social y en consecuencia suscriban 

cuanto documento, escrito y petitorio se requiera. CUARTA: TIPO DE 

INVERSIÓN: El representante legal, quien fue autorizado a suscribir 

la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañía, debidamente autorizado por la Junta General y 

Extraordinaria de Accionistas, declara la inversión realizada en el 

presente aumento de capital, será considerada como inversión 
EC A 

nacional, para los fines legales consiguientes. QUINTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El señor Gerenie General, por 

C 

medio del presente, declara bajo juramento: Cuatro punto uno.- Que : 

la Compañía no mantiene obligaciones pendientes con el Instituto de 

Seguridad Social (IESS). Cuatro punto dos. Que la Compañía no es 

contratista fallido del Estado ecuatoriano ni de ninguna de sus 

instituciones. Cuatro punto tres. La Junta de Accionistas autorizó a 

los abogados Javier Robalino y/o Daniel Robalino Orellana y/o 

Mareva Orozco Ugalde y/o Monserrat Vivero Tobar y/o Pablo Crespo 

para que de manera individual o conjunta realicen todos las gestiones 

y trámites necesarios para que la presente reforma del Estatuto social 

o
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Y á WD <« € incorporar los documentos que se acompañan. Hasta aquí la minu 

> que se halla firmada por la abogada Monserrat Vivero Tobar, abogada 

con matrícula profesional número diecisiete guion dos mil catorce guion 

novecientos dieciséis (17-2014-916) del Foro de Abogados de 

Pichincha. Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos y requisi evistos en la Ley Notarial; y, leída que le       
   

fue al compareciente por mí,|el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto/ quedando iyicorporada en el protocolo de esta notaría 

de todo cuantp doy fe.- 

Onofre Alberto Cantillana Rojas 

LFIZPAZ3 97 0S 

   



  

Cayambe, 28 de noviembre de 2016 

Señor 
Onofre Alberto Cantillana Rojas 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted, que la Junta Extraordinaria Universal de Accionistas de la 
Compañía FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A,, en sesión celebrada el día de hoy, ha 
resuelto elegirlo como GERENTE GENERAL de la Compañía por el período de dos años. 

En el ejercicio de sus funciones le corresponderá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial 
de la Compañía, además de las consignadas en la Ley y en el Estatuto Social de la Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para manifestarle mi más sincera felicitación por tal designación y 
reiterarle mi sentimiento de consideración y estima. 

Se servirá consignar la aceptación del cargo para lo cual ha sido electa, al pie del presente 
documento, 

FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A,, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, el 08 de mayo de 1997, aprobada mediante 

Resolución No. 1157, de mayo 16 de 1997, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, 
Provincia de Pichincha, el 16 de mayo de 1997. La compañía cambió su domicilio a la ciudad de 
Cayambe, Cantón del mismo nombre, de la Provincia de Pichincha, según escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, de fecha 04 de noviembre de 1998, 

A. Aprobada mediante Resolución 2929, de 19 de noviembre de 1999, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Cayambe, el 28 de diciembre de 1999, X el 07 de enero de 2009 el Registro 

: : [A PRIM 
Mercantil del Cantó Quito. EN APLICACIÓN ALA LEY DE MODERMNIZACION 

LEY NOTARIAL , , 

Corre que la fotocopia que ANTECEDE está 

concáw adriginal queme fuo presentado conforme tons Z 
A me Fajas e AR 

    

   

    

  

Aten tamente,    
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S, 
mesto el contenido del nombramiento que 

    
A 

e, en esta fecha y en este mismo lugar lo 

   
Onofre Alberto Cantillana Rojas 
C.1L 11717239808 

 



    
   

   REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1530816 

Título Documento Privado Documento Privado. Cantón : Cayambe 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : NOMBRAMIENTO GERENTE GENERAL 

Registro : Nombramientos 

Repertorio: 403 del 21-12-2016 12:51:45 Inscripción: 158 del 21-12-2016 13:44:24 

No Identificación 3 1241702 179134490091 

FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL 8.4.2" " TA > 

. . , . “e : AS Da a 
/Societario /Societario / — . .” o : va ; 

e, e Z" o, 
Parroquia : Cayambe Cantón»: Cayambe _. ¿> 7 o, “e » 

* Y “7 : e e y 
e F - , L! . . 

rd Éé> " / - / os 

Comparecientes * ' .* s ! 

ATT (TIO ESPIAS! 

    

1717239808 | CANTILLANA ROJAS Gerente ++ 1241702 
ONOFRE ALBERTO General” . 
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Observaciones Lor i 

NOMBRAMIENTO POR EL PERÍODO DE DOS AÑOS, EJERCERÁ LA REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA 

VeabezasBacerolCmartinezX 

EL REGISTRADOR 
y MARE y. 

Str e 
¿E EA K . Y 

y EA A 
Lt, > 
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Msc. Dr. Milton H. Caluguitlin 
REGISTRADOR 

   
-_ 

pr” 

>

 

_ 
Dir: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular: Telf; 02 2360.-299.--02.2411 - 2 

wwwrpcayambegobsec__-2_ > == 

   

 



  

     
    

    

  

    

     
     

    

   

    

    
    

  

ACTÁ DE JUNTA GENERAL, > : 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 

FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A. 

En la ciudad de Otavalo; el día veiñte y tres de noviembre de 2017, a las 15: 00 horas, 
- en las oficinas de la compañía ubicadas. en la Panamericana Norte - Vía a Otavalo; se 

l “reúnen los accionistas de la compañía FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A. (la. 
iS "Compañía ) de acuerdo al siguiente detalle: 

PT | 

  

  

  

INN LN de TES Porcantale 

USD$ A 

CANTILLANA ROJAS. oa 
ONOFRE ALBERTO". 200000. 200.000 |. 40% 

a A AN 
KATHERINE LORENA — [9900.000,00 [300.000 |" "80% 

Total, Es _|$s00.000,00 | 500.000 | 100%             
«Por acuerdo de las Accionistas presentes (en lo posterior las “Accionistas” , actúan 

como Secretario de la Junta el Sr. Alberto. Cantillana. Y, como Presidente de la Junta la 
. “señora Katherine Herdoiza. : ii - 

_ Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado d de la Compañía, las 

Accionistas resuelven constituirse. en -Junta «General ¿de Accionistas . Extraordinaria 
- «Universal, renunciando expresamente al requisito. -de «convocatoria. previa, según lo 

* - dispuesto en el artículo 238 de la Ley de: > Compañías. vigente; Para: tratar el siguiente 

Po de del orden del día: A 

    
—AHAe Accionistas, cone carácter de Universal; y dispone que se proceda a conocer el único 

punto del orden del día acordado. . 

1. “Conocer y resolver sobre el aumento de capital por reinversión de 
utilidades y consecuente reforma del estatuto social de la Compañía.” 

La Presidente de la Junta General de Accionistas informa que existen utilidades 
retenidas y no pagadas por ejercicios económicos anteriores, por lo que sugiere que es 

conveniente reinvertir en la Compañía la cantidad de $290.000. 

* Por lo que se propone aumentar el capital suscrito en el monto de doscientos noventa 
mil Dólares de los Estados Unidos de América ($290.000,00), mediante la emisión de   
        

  

     



O
]
 

    

    

    

    

doscientos: noventa mil nuevas acciones con un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US, $1 .00) cada una, y que serán pagadas de la siguiente manera: 

(a) La. cantidad de $290.000, 00 Dólares de los Estados Unidos de América mediante | 
reinversión de utilidades retenidas y no distribuidas. de: ejercicios económicos 

«anteriores. o o : 

Los Accionistas apoyan la moción propuesta! por lo que la Presidente informa » o 
presentes que debe procederse a votar inmediatamente por la moción propuesta. El 
Secretario informa a los comparecientes que los votos:en blanco y las abstenciones se 
sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento- 
de votar, no se puede modificar la moción propuesta. 

Por lo expuesto y después de deliberar la Junta de Accionistas, el Secretario llama a los 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho 
de voto. * 

  

  

    

CANTILLANA ROJAS ONOFRE - A FAVOR 
ALBERTO 

HERDOIZA GUERRERO A FAVOR 
- KATHERINE LORENA o   
  

Con todos los votos a favor, cón O número de votos en contra, con 0 número de votos 
- en blanco; y finalmente con 0 número de abstenciones, la moción de aumento de capital 
se APRUEBA, 

kos Accionistas luego de un intercambio de opiniones por unanimidad RESUELVEN: 

1.1. AUMENTAR el capital suscrito y pagado de la Compañía por el monto de 
doscientos noventa mil ($290. 000,00) Dólares de los Estados Unidos de ' 

- América mediante la emisión de doscientos noventa mil acciones ordinarias y 
“nominativas, y que serán pagadas de la siguiente manera: La cantidad de 
dosciéntos noventa mil (US $290.000,00) Dólares de los Estados Unidos de . 

/ ica mediante reinversión de utilidades retenidas y no distribuidas de 
cicios económicos anteriores. 

  

   

      

   

  

APROBAR que el capital suscrito y pagado de la Compañía luego de este 
aumento pásará a ser de setecientos noventa mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (US$.790.000), dividido en setecientos .noventa mil” 
ochocientas acciones ordinarias y nominativas con. un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US '$1,00) cada una, numeradas de ' 
la cero-cero-uno a setecientos noventa mil inclusive. . 

1.3. AUMENTAR el capital suscrito de la Compañía y distribuirlo entre las 
Accionistas de conformidad a sus porcentajes de participación y según el 
siguiente detálle: l



Aumento de 

eel 

CAES 

  

  

  

A Ñ TÍO 
Capital capital por e | ÓN 

RA Suscrito US reinversión de ml NS In 

ÉS utilidades capital ital 
TSE US $ EA 

CANTILLANA |. o o 
ROJAS ONOFRE | $200.000,00 | $116.000,00. | . $316.000,00 . 40% 

ALBERTO : 

HERDOIZA O 
GUERRERO $300.000,00 $174.000,00 $474,000,00 60% ' 

* KATHERINE , 

LORENA 

Total $500.000,00 -$290.000,00 $790.000,00 - 100%.               
1.4. REFORMAR el estatuto social de la Compañía (Estatuto Social”) 

específicamente en el artículo quinto para que posterior al aumento de capital 
. disponga lo siguiente: , 

“Artículo Cuarto: CAPITAL. Y LAS ACCIONES: El capital de la compañía es 
de SETECIENTOS NOVENTA MIL dólares de los Estados Unidos (US 

$790.000,00) dividido en setecientas noventa mil (790.000), acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica. 
cada una de ellas, numeradas de la cero cero uno a la setecientos noventa 
mil.” l o 

1.5. AUTORIZAR la emisión de : doscientos noventa - mil nuevas, acciones 
ordinarias, indivisibles; y nominativas.con el valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, que se suscriben en este mismo acto 

«y se entregarán liberadas.a los accionistas, - de conformidad al cuadro  - 
precedente. o 

1.6.. AUTORIZAR al Representante Legal de la Compañía para que suscriba la 

escritura pública de aúmento de capital, y realice todas. las gestiones 

- necesarias para el perfeccionamiento de la resolución tomada al respecto en la 
Ñ presente Junta General de Accionistas. A 

1.7. DESIGNAR al doctor Javier Robalino Orellana slo a los abogados Daniel 
_Robalino y/o Mareva Orozco y/o Monserrat Vivero para que, de manera 
individual o conjunta patrocinen a la Compañía en el proceso de aumento de 

capital y reforma de estatuto social, y en consecuencia suscriban cuanto 

documento, escrito y petitorio se requiera. 

Por no haber otro punto que tratar én el orden del día, la Presidente de la Junta concede 
un receso de veinte y cinco (25) minutos para la redacción del Acta.



       

   Reinstalada la sesión, se procede'a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad en fe de lo cual es suscrita por todos los presentes. 

A las 16:00 horas se levanta la sesión. 

       Mera 

Secretario de la Junta Presidente de la Ju 
Accionista Accionista 

  

Mitar” 

  

  
    

       



  

  

    

  
NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 

Y ALALEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
conforme con Zu Mesias fre fue presentado 

itil(eas) L Fojas     
   

 



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES JEAN 
«olé heze bit ol potit 

NUMERO RUC: 1791349490001 

_ RAZON:SOCIAL: FLORES:DE:NAPOLES FLORNAPOL S.A. 
NOMBRE COMERCIAL: FLORES: DE-NAPOLES FLORNAPOL, 

CLASE:CONTRIBUYENTE: OTROS: 

REPRESENTANTE: LEGAL: CANTILLANA ROJAS ONQFRE ALBERTO 

CONTADOR; SUAREZ.ESPINOZA MILTON BRAULIO- 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 16/05/1907 FEC. CONSTITUCION: 16/0511997 

EEC. INSCRIPCION: 23/05/1997 FECHA DE'AGTUALIZACIÓN:: 27/01/2015: 

ACTIVIDAD. ECONOMICA PRINCIPAL: 

CULTIVO DE FLORES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PÍGHINCHA-Cantón:-.CAYAMBE: Parroquia; CAYAÁMBE Barrió:, NAPOLES: Calle: PANAMERICANA: NORTE: 
Kilómetro;2 Gariino: VIA: OTAVALO Referencia Ubicación: JUNTO. ALA ROSTERÍA JATUN EUAS! Telefono Trabajo: 
022360973 Telefono Trabajo: 022362029 Fax: 022362923 Emáll: falconiOfreshicut.ec Web: WWW.FRESHGUT.EG 

DOMICHAIO ESPECIAL; 

: OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; o o 

“ANEXO"ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y:ADMINISTRADORES 

*ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA. 

* ANÉXO.TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO. ALA RENTA. SÓCIEDADES-    

   

  

  

A A* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE. 

¿Anscuaración wENSUNL e IVA 

es ara det:001 al 001 ABIERTOS: 4 
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FIRMA'DEL CONTRIBUYENTE, E OPE RENTAS 1 INTERNAS 

Declaro que los dates contenidos eh este:docuimentó $0n Sxactos.y verdáderos,-pórlo.qué astmo tá e Soñisabílidad legal quede ella. se 
«defiven (Ad: 97 Cádido Tribitáito, Art,¿9 Ley de ERUCY Ar, 9, -Reoleitiónte para le Aplicavión de la Ley del RUE 

Usuario: GLGRÓZI008 Lugar de: emisión: QUIFQIRAE: N Fecha y:hofa! ZAS 18; e, 2. 
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REGÍSTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES: 7 UN 
Mehr ble oloní: 

NUMERO RUC: 1791349490001: 

RAZON SOCIAL: FLORES DE NAPOLES'FLORNAPOL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO:  DÓ1 ESTADO” ABIERTO. MÁTRIZ PEC; INICIO ACT, 16/05/1997 

NOMBRE COMERCIAL; —— FLORES DE ÑNAPOLES FLORNAPOL: 'FEC: CIERRE: . 
, -FEC:¡REÍNICIO: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

CULTIVO DE FLORES * 
VENTA AL POR MAYOR DE FLORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincias PICHINCHA. Gantón: CAVAMBE: Parroquias GAVAMBE Barro NÁPOLES Calle PANAMERICANA NORTE Referencia: 
JUNTO A LA-HOSTERIA JATUN HUAS] Kilómetro; 2.Gá VIA.OTAVALO Telgloño Tiibajo, 022360973 Telefono Trabajo: 
022362929 Fax:.022362923 Email ffalconifreshcut.ec Web: WWW.FRESHEUT.EG 

  

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE A 

Declaró.que los datos coniténidós ernesto. uocuménto són Bxastos: y. Verdaderos; por: 10:que asumo:la h Porsapitasa Tegal queda. ella, so 
detiver (AR: 97 Código -THBUtanio, At: -dERUC An Reglamento: paras ls Aplicación 00 Tá Ley del RUC): qu 

Usuario: GLGROZ1008. Lugar. de sisi 

    

     

  

. GUITO/PAEZ. N22-57: Y Fechay hora: B7OTROTE, 14:45:19 

Páglna:2ids 2:



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

     

       

    

     HZ 

3980: 

  

    

Lt cul 
Informació. 

ANDRE ELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

    

       

N? de certificado: 178-074-71881 

178-074-71881 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente. 

  

    

  

   



201:71:704001002654 

  

   
       

    

NOMBRE 
mM 

   

OBSERV. 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
Y NOE < CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito el uno de diciembre de dos mil 

O, US | Ps 
rap ys diecisiete.- 

  



   DAD 
Factura: 001-002-000040715 20171701018001964 

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701018001 964 : 

. MATRIZ 

FECHA: : 11 DE DICIEMBRE DEL 2017, (8:57) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-12-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: : 

OTORGANTES 

SOCIAL , PTIPO INTERVINIENTE —. Sto +. DOCUMENTO DE.IDENTIDAD . : PS, No. 

FERRERE ABOGADOS 
ECUADOR FEREC S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1792573408001 

A 

22 TIPO INTERVINIENTE-> >... “27. «DOCUMENTO DE' IDENTIDAD: * 

  

  
  
  
         

   

TESTIMONIO Z A 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIAS — ”- : : lt. A 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [08-05-1997 ES 

NÚMERO DE PROTOCOLO; . RO A a   
  

  

  

Notaría 18 
: l - 

Quito, D-M-NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 
Y, E] 

a O ECU ASÍ 
Ds an.   



  

  

RAZÓN: Tome nota de la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos otorgada por el señor ONOFRE ALBERTO 

CANTILLANA ROJAS en calidad de Gerente General y como tal 

Representante ' Legal de. la compañía FLORES DE NAPOLES 

FLORNAPOL: S.A., ante el Doctor Jorge Machado Cevallos, Notario 

Primiero del cantón Quito, el primero de diciembre del dos mil 

diécisiete; al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

misma, otorgada ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario 

Décimo Octavo de Quito, el ocho de mayo de mil novecientos 

noventa y siete, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

| Quito, ajonce de diciembre del dos mil diecisiete.- 
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AD cIMO OCTAVA DE QUITO, D.Motaría 18 7 

> = 1 E Qe, urtos e $ £v3 

LE z Z o A É e AT m0 Yo. ECON ll 

2 E ea SOTARDAS 
: Co hi ¡3 NOTARÍA 

piotARia JENOTA a Csnor 
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Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 

Cel.: 0996 591682 Email: infoQnotaria18quito.com



"Seguridad y mot 

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

No Trámite:1772117 
Título Escritura Publica Documento Público 01/12/2017 
Notaria Primera Cantón : Quito Nombre Del Notario : DR. JORGE MACHADO CEVALLOS. 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 
INSCRIPCIONES: 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : REFORMA DE ESTATUTOS - 

Registro : Registro Mercantil . 

Repertorio: 873 del 21-12-2017 11:55:34 Inscripción: 38 del 22-12-2017 08:16:05 

No Identificación : 1241702 179134490091. _ o e 

ey , * 

FLORES DE NAPOLES FLORNAPOL S.A. 

/ Societario / Societario / 2 Z : o i 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe : 

Comparecientes ' o o s 

Md (OI Estado Civil 

1791349490001 | FLORES DE NAPOLES ¿mpañia —* | No Aplica 
FLORNAPOL S.A. 0" 

  

  

Observaciones; a 

SE REFORMA EL: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ESPECÍFICAMENTE EN EL ARTÍCULO CUARTO 

PARA QUE POSTERIOR'EL AUMENTO DE CAPITAL DISPONGA LO SIGUIENTE: "ARTÍCULO CUARTO: 

CAPITAL Y LAS ACCIONES: EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA ES DE SETECIENTOS NOVENTA MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS (US $790.000,00) DIVIDIDO EN SETECIENTOS NOVENTA MIL (790.000), ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CADA UNA 

DE ELLAS, NÚMERADAS DE LA CERO CERO UNO A LA SETECIENTOS NOVENTA MIL”. 

     
LarguerorJquishpeMhidgo1 

ww.rpL£ayambe.gob.ec 

Dir: Juan Montalvo y ChileACentro Comercial Popular) Telf: 02 2360-299 / 02 2111-065 

 



  

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

o No Trámite:1772117 

Título Escritura Publica Documento Público 01/12/2017 
Notaria Primera Cantón : Quito Nombre Del Notario : DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

QUE RESPECTO AL DOCUMENTO PRESENTADO SE PRACTICARON LAS SIGUIENTES 

INSCRIPCIONES: : 

Inscripciones Registradas 

Inscripción de : AUMENTOS DE CAPITAL 

Registro : Registro Mercantil 

Repertorio: 873 del 21-12-2017 11:55:34 — Inscripción: 37 del 22-12-2017 08:15:40 

No Identificación : 1241702 179134490091 — 

FLORES DE NAPOLES FLÓRNAPOLS.A. | 

/ Societario / Societario / 

Parroquia : Cayambe Cantón : Cayambe é 

  

  

  

                    

Comparecientes 

ON TN Nombre (AS PORNO] IO 
i IA TT 

1706056304 | HERDOIZA GUERRERO Accionista — | No Aplica 300000 | 474000 0 1241702 
. | KATHERINE LORENA A . : 

: 1717239808 -CANTILLANA ROJAS Aécionista Casado | 200000 | 316000 0 1241702 

| ONOFRE ALBERTO pr A * 

1791349490001 | -. FLORES DE NAPOLES -* . - | Compañia No Aplica , : 1241702 
FLORNAPOL S.A. : - 

Observaciones : 

SE PRUEBA EL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA POR EL VALOR DE 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $290.000,00) ! 

MEDIANTE LA EMISIÓN DE DOSCIENTAS NOVENTA MIL NUEVAS (290.000) NUEVAS ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMÉRICA (USD $ 1.00) CADA UNA, EL AUMENTO SE HACE POR REINVERSIÓN DE UTILIDADES. EL 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA POSTERIOR AL AUMENTO DE CAPITAL PASARÁ A SER 

DE SETECIENTOS NOVENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $790.000,00), DIVIDIDO 

EN SETECIENTOS NOVENTA MIL (790.000) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS CON UN VALOR 

          

   

        

  

   
NOMINAL DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS.UNIDOS DE AMÉRICA EMA-UNÁ NUMERADAS DE LA CERO 

CERO UNO (001) A LA SETECIENTO e LOS ACCIONISTAS 

PARTICIPARÁN PROPORCIONA R DE ACCIONES QUE CADA NTAJ 

PE meta Sericio! 
/ 19 cial Popular) Telf: 02 2360-299 / 02 2111-065 7 Dir: J
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